
Año de 1 M 0 . Viernes 15 de Abril. Ntfmert.. 43. 

D E L A P í l O V I N C l A D E L E O N . 

Se suscribe á esle periódico en la Redacción casa del Sr. Minen á 50 rs. el semestre y 30 el tritneslre pagailos anticipados. Los anuncios se insertarán á medio real 
linea para los suscritores, y un real linea para los que no lo sean. 

luego que los Sres. Al alilrs y Secretarios reciban los números del Bolelin que 
correspondan al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenada
mente para su encuademación que deberá verificarse rada año. 

P A U T E O F I C « ¿ l < . 

DIPUTACION PHOVINCIAt, LÍE L E O N . 

Plügo de condiciones bajo las cua
les se saca d pública subasta la 
impresión ¡/publicación del lio-
letin oficial de esta provincia 
durante el año económico de 
1870 á 1871. 

1. ' Se procede 6. la subasta 
de la impresión y publicación del 
Boletín oñeial de esta provincia, 
por un aüo que empezará, á cor
rer desde, primero de Julio pró
ximo y finalizirá en 30 de J u 
nio de 1871, bajo el tipo máximo 
de 3.200 escudos. Dicba subasta 
se verificará, en un solo acto que 
tendrá lugar el dia quince de 
Mayo á las doce de la maiiana 
ante la Diputación provincial. 

2. " LoslicitadorestbrmularAn 
sus proposiciones según el :uo-
delo adjunto en pliego que pre
sentarán cerrado al Presidente 
durante la media hora anterior á 
la prefijada para la subasta, ru
bricando la carpeta el portador, 
é incluirán en el pliego el docu
mento que acredite haber con
signado en la sucursal de la Ca
j a de depdsitos de esta provincia 
ó en la Depositaría de fondos pro
vinciales la cantidad de 320 escu
dos 6 sea ol diez por ciento del 
tipo máximo del servicio con ar
reglo á lo prevenido en elart. 18 
del reglamento de Contabilidad 
provincial de 20 de Setiembre de 
1865. 

3. ' E l acto do la subasta em
pezará por la lectura de las pre
sentes condiciones, procediéndo-
se en seguida á la apertura délos 
pliegos que se hubiesen presen
tado y haciéndose la adjudicación 
del remate en favor de aquel que 
ofrezca prestar el servicio por me
nor cantidad; el contrato se ele
vará á escritura pública dentro 
del término de diez dias, siendo de 
cuenta del contratista todos los 
gastos del otorgamiento, copia y 
papel de ella. 

4. " Toda proposición que no 
esté formulada con arreglo a l 
moduL- ó fije un tipo superior a l 
de 3.¿00 escudos, ó no acotup ule 
el documento justificativo del 
depd^to designado en la condi
ción sngunda será desechado en 
el ant >. 

5. " No es condición indispen
sable para hacer proposición el 
que sus firmantes tengan esta
blecimiento tip igráfico abierto, 
siempn que acrediten y garan
ticen á tatisfaccion de la Diputa
ción que poseen todos los elemen
tos necesarios para el servicio. 

0.' K n el caso de haber dos 
ó más proposiciones admisibles é 
iguales siendo las mas ventajo
sas, se abrirá entre los firmantes 

i licitación verbal por espacio de 
i quince minutos. 
j 7." Una vez entregados los 

pliegos no podrán retirarse por 
ningyn protesto ni motivo. 

! 8.'" Las du'ias d incidencias 
que ¡m lieran ocurrir en el rema
te S' r.'üi resueltas en el acto por 
la Diputación. 

9. " Hecha la adjudicación se
rán devueltos áloslicitadores los 
respectivos documentos de Depó
sitos esoepto aquel á cuyo favor 
se Iriya aprobado el remata quo 
ampliará su depósito hasta cubrir 
el veinte por ciento del importe 
del serdeio en virtud de lo pre
venido en la regla 7.' del art. 35 
del reglamento citado, cuya can
tidad se tendrá como fianza has-
taque termine la responsabilidad 
del remate. 

10. " l i l Boletín sepublicaráen 
un pliego de papo] continuo, ta-

: m ifloinarquilla (veinte y seis pul
gadas de largo por diez y siete y 
media do ancho) divido en cuatro 
planas con cuatro columnas c ida 
una de ancho de nueve emes de 
parangona, de tipo de cuerpodiez, 
conteniendo oadacJlumna noven
ta y seis lineas del mismo cuer
po Las plañas deberán estar tira
das con limpieza y exactamente 
ajustadas unas á otras en su re
gistro especialmente en la an
chura 

11. * La publicación tendrá lu
gar los Lúnes Miércoles y Viér-

nes de cada semana siendo de 
cuenta y riesgo del Empresario 
el reparto á domicilio á los sus-
critores de la capital y su remi-
simíon franco de porte por ol cor
reo a los de fuera do ella ya sean 
suscritores ó de los que deben re
cibirlos gratis. 

12. ' E l editor ha de insertar 
bajo el epígrafe de artículo do 
oficio todas las circulares y de
más que se le remitan antes de 
las tres de la tardo del día ante
rior a l de la publicación. E l editor 
recibirá el original para su inser-

; cion en el Boletín en el Gobierno 
de provincia esclusivamente, ob
servando el órdeu siguiente que 
por n ingún concepto podrá ser 

' alterado. 
Del Gobierno de provincia. 
De la Exom t Diputación pro

vincial . 
De la Capitanía General. 
Del Gobierno Militar. 
De las Otlcinas de Hacienda. 
De los Ayuntamientos. 
De la Audiencia del Territorio. 
De los Juzgados y 
De las oficinas de Desamorti

zación. 
13. " Cuando en el Boletín or

dinarios no cupiese alguna or
den, reglamento, instrucción ú 
otro asunto se aumentará por 
cuenta dol editor el pliogod piie-
goa necesarios siempre que se 
considere urgente la inserción. 

H . * Cuando las necesidades 
del servicio exigieran l i publica
ción de Boletines extraordinarios 
prévii siempre la autorización 
dal Sr. Gobernador de la provin
cia, si estos no fueren sobre asun
tos del servicio, el importe de su 
publicación será de cuenta de la 
Dependencia ú oficina que lo re
clame. 

15.' E l editor so obliga á es
tar suscrito á la Gaceta de Ma
drid para mejor servicio del Bole
tín é insertar en él lo que se le 
séllale. Un el primer Boletín de 
cada mes se insertará aun cuan
do sea eu suplemento un índice 
de las órdenes, circulares y de
más que contenga el del anterior 
clasificadas por autoridades, ra
mos y secciones y el del dia ú l t i 

mo del ailo del compromiso otro 
general comprensivo de todo él . 

IG.' E l editor facilitará g r a 
tis á las autoridades y dependen
cias siguientes los números que 
se expresan, 

i Gobierno do provincia y Secreta-
I ría del mismo 8 
' Diputados á Cortes. . . . 8 
', Diputados provinciales. . . 16 
i Gobernador Militar. . . . 1 
• Secretaria de la Diputación. . 12 
! Depositaría provincial. . . 1 
j Junta de Sanidad I 
j Administración de Hacienda 
| pública 2 

Contaduría de idem ídem. . 1 
| Tesorería de Hacienda pública 1 

Juzgados de 1.' instancia de 
la provincia 10 

Obispados de f.eon y Astorga. 2 
Vicarías eclesiásticas de León 

y Astorga 2 
Biblioteca provincial. . . . 1 
Comisión provincial de Esta

dística 2 
Ingeniero gefo de Caminos. . 1 
Ingeniero de Minas. . . . 1 
Ingeniero de Montes. . . . 1 
Dirección de Caminos vecina

les 1 
Biblioteca Nacional. . . . 1 
Regente de la Audiencia dol 

territorio 1 
Fiscal de la misma. . . . 1 
Capitán General del Distrito. 1 
Inspector de Vigilancia. . . 1 
Sección de F o m e n t o . . . . 6 
Comisionado de Ventas. . . 1 
Administración de Correos. . 1 

Uno á cada Ayuntamiento y 
otro cada pueblo de la provincia. 
Uno á cada Jefe y Comandante 
de la Guardia c iv i l , y otro ácada 
Subdelegado de sanidad de la 
provincia. 

17.' Remitirá también por su 
cuenta al Ministerio de la Gober
nación otro mensualmente en co
lecciones ligeramente encuader
nadas siendo igualmente de su 
cuenta la remisión á los Diputa
dos á Cdrtes y de la provincia a l 
punto donde se hallaran. 

18".' E l reparto franqueo y 
envío será de cuenta del editor 
quien deberá hacerlo del mismo 
modo á los Gobiernos de las pro
vincias limítrofes do Oviedo, l .n-



go,"Vana(íolid, Palenoia, Zamo
ra y A la Excma. Diputación pro-
•vinoial de Burgos que también 
se dará gratis, j». 

19. " l í l contratista 50 poñn'í 
insertar n ingún ; ánunció'-.jarti.^ 
cular mientras .fengán fjDatér; 
r ial de oficio penSien^';de|Diibli^ 
cacion y sin permiso'-'d'étxGobeiír' 
nador. 

20. " Este contrato se hace á 
riesgo y ventura y por conse
cuencia no podrá pedirse la res-

íhfí 

por trimestres adelantaOos de" la 
Depositarla provincial la cuarta 
parto del importe del remate. 

tfóitgiin "sú enótiádernaSipñ' 
inserta el Reglamento yÍTai i fas '^ 

el'.̂ ej 

^ P ^ N . - ' V e c i n o d ^ - S í p o v i n -
cia de . . . . enterado de Ta circu
lar de l a Diputación de León, 
que contiene el anuncio y con
diciones quei í s* exige.n ;para Ja; 

cisión ni aumento de precio por impresitfri y ' éirctiiacibn* én toda' 
el~contrátist¿"í)o^uff lo^j^ 
los jbrhales rf'materiaÍesT'(S'l'póí' la>inisiffiJl:se''coú|:p'ro,ín;ít:á| i tb- ' 
circunstancias no expresadas ter 
minflnte,inentei ¡.vMeS°, fí? 
condiciones estámlo, .ablig^ij'oi ^ 
cumplir lo estipulado en todiis 
sus partes y renunciar á . todo 
fuero y privilegio que tuviese. 

' ¡21'" ''•:El.'"cbutíátÍ8tai 'cobrará' 

mar á.s.u.cárgb e'stjS.'f'sefyicio pb'r' 
¿pda.jl ;̂ flo.ecpn¿mipo,de.l87^ á 
ISTircoli'^enterjI.s^^^^ 
espresados rci |nült08 en la'cán-
tidad.anual.de..'...,ón letra. t , 

^da^'y'justicia léev-reqaíera, y ss 

1'ii,es„qfi¿,,ilaihaq^n'^phérdsa,,'^ los 
-contribuyentes-de buona-fé; la 
Administra'óibh ,* si kien>6D>«li o i ^ 

filarán. lps,Sres,..AI.OaÍ(Ísé y. Se^.'. 
cretarios, á quienes en.Ips pue-
oíos se.oncomienda, este impoc-, 
tapte, geryioiq,, las^reglas indiSjjj 
pensablesijpaniisii'mBjor.acie'ntOti 
está en lál ol)ligaoioníino'obstán'3 
te,!de"éncar'é'c,erÍ6sIeÍl;inaá> detS2' 

i ,. . .j -.UJ,- nílo'tófttiKí'áé nn^i,,6líSÍ8Írpi{ría 
Aprobado por esta. 'Dfpmacian'erpresupiiesto e x l r n o r d i n n n o r o r r a M i r ' i i á p ' l i i ' , . , , . • / ' » : . IOI 

Jnnt^el parUio de'Miitfás-dé Paredes pa'ra cahrir los ga'slUsUiei l á 'Cárcetdc l W A - P ^ ? ^ m % i l í f 5 M > ? « » b « 9 » 
mismo; 4 conHnuacion's^inscAa'él'repartiinieriWirei'Io qnbá'cail(tÁ;uiitaiiiien^: y, obljigacione.Sique.l^p ÍDCumbe.j!; 
l i le curresponde cofit'iiflíuir.'paraiaqoéllos -Le'on 10 de Ábril d& l&IO'.-r-'Vicente. ^ sea'masifácilisui ejecueiiilRi í «i.p 

B r r f d ^ ^ D o t a l b ^ ..• ^ m,, . -.¿r.;! . . ^ ^ ^ c n s i g Ü i e i i t S Í idümx&':' 
Bor/Ho jaiicfai d» 'UUtiaS'de:Raredesl. i^ni,;, ::-¡ilf!o.econc' 

.'' . Sección dfconúÚijülá'd. 

'ÑÉGOc'iAno2.°' 

aprobado por S. A . . .. „ 
del Reino, ertifileoreto 

N i a g e r ^ é y p c f y d i t y para j | } 
i i ^ t r a c i í á ' y M 

"'uoionindaife bravia á ^ l 
t r ia l , que ha "de regir desde 1.''Se 
Julio del corriente año 

Para que.se exija con la equi-
Xi'.í.i.ííj.iis!. - A . L - L - ' ' _ 

con^Wendidos en la matrícula 
éí^MÍal ^ p r a que por la Dele-

ícion i fcse cumplimen-

Srparlioiiento adiccíonai vutSufi}..1* JnoM¡áe.^Rée^lo^íd^/ál^pprtldo^ljjij, j y J á i ^ r « • í p B p á í ^ W-^péa r i ' 
!cantidades,¡qaa .correspondei satisfacer á¡ cada,,uno. .(te,sos Ajáñtamie.iitós.• „„'1„,.,Ai,."iJj„- ' 'A^¿.¿.-J„ • j ' 
E p « ^ ^ , < V I ^ ' ^ M m ^ I M ^ K I . ^ : * 1 ^ ^ ^ - é n . t í ; S8d03 Alcaldas 3"•Secfcetanog, .de 
' cárcei'déi^ini^mo^dürá.n'le el,espresado egbrcicióv'["^ ' ! ' ! 

Sara material . . •' • í-
Pira s'ecórro.de presos, .' " ¿' ' l^ í. 
Cuolá'qué é cada "vecióo corresponde en -
- el repartimiento de los 310 esciidñs, 408 

milésimas deí quoi asciendeni.losi gastos 
de-laicírcerdaesleipariidOK i ¡p.'' 

Alúrnerp.de, vecinos.. 

(Para material. . . 
( Cara;socoiro de píesos 

.8¡06ij 
Fsc .i MJIa. 

Uli.OOSv 
• i 0 | 065 

lle'yár'á'debidb-éfe'oto'j los ' trálíá-

Para malerfitf. ~ Paráiocorro di! 
reinlegraHe.: 

barrios de tuna (Los). 
Cubrllaiies. • ' . • - ^ 
Campo'de la'komba.. 
Lnnrara. . 
UajAa(La). . ,,a,;.*. 
Murias¡ de Paredes.;., 
Óinañas (Las)., ; 
Palacios del Sil'. . ., 
BieKo.. - :....':"( 
Sta. Maria dé Ordás,': 
Soto y Átriio: . . •'". 
Valdeíomorio.: .• .>•• 
Vegarieni».' • . • 
Villaülinoi:; > . 'i 
i : - Total:' . v •'.' • 

' tocinos.-' Escmlos. Mlt. 
•;• • j>re$pt.; 

7.sci!Aok Hi)f. 
• Escúos. 'M'rifiíiiThaF. 

306 
290 * 
157 : 

.391), 
836, 
612 

:.2ot, 
603' 

' ' 'Üíl". 
':¡220v 
••"36» 
•• isB 
: 316i¡ 

664.'i 
faü65 •'• 

i 2 448 
i 2 3li0 . 
, 1-206,;, 
) 3 IdO: . 
> i , U S 
i 4'896 
, 2"008 
; 1 024 
! 3 008 
• t 'my ' 

2. 944 ' 
; 1-488.:-
i 2,528.:;, 
i i 432 ,, 

19 890 
181850, :,• 
10 20b ;, 

. 2o 350..,'„. 
. 34. «40 ,' 

39 780 • 
M S i S " ' 
32 69o 1 

-21 4M» ' ' 
14 300 
23/920 i v ¡ ; 

•12 090 : , , 
. 20, 540 , -
: 35. 010 

22 
31 
11 

,28;-
39. 
'A'. 
•18" 
'36 ' 
'an-' 
16; 

!.26-
13; 

,23; 
40: 

.!338J.'. 
210 

470 
.. Oís'S. 
' 676, 
'' 323;' 

' , 719' 
UAS' 
"060 

V':8ti4sb 
••:5B8i'' 
,068,; 
,342 , 40¡720 /: 329/025: ; 369 

Morías de Paredes 15 de Marzo de 187Q.T^Angel.Gut¡errai.. 

'TIB:'.. 

DB LAS OFICINAS! DE: HAOIEXDA.I 

ADUiNIS.TItia'&N ECONÓMICA DE" LA 

• '; ;.'¡:,V.'PR9.VIN¿IÁ''DÉ LBÍJN.','''',^,' 

,. CpiilhMccioñ 'ihdü&rial. •;•"! 

Se publica el' Reglamento y Tarifas a' 
Sli)ni>\nñiÉu''fiM''(8im^>rjéio^',''Í!ll 
nií hisíi'acion y cobranza'de la Cóhtnbti*. 
«ion iudnstrial, que comenzará i regir 

desde 1." de Julio próximo; y se hacen 
lasiprerenciones.opolunas a las autoría 
dadeéilócalesiyfnnciona'rios públicos; iá 
quicnc> sqi com'ete'la forniacion dé las 
nuevas mátrlculasi paré que teHfiqMn 
las'dei uño ecoñóníico enlrañte del1870 
i |87Í eóií estricta sujección á lo en • 

'¡„ |'i,í. ̂ réoepliuido,'" '.' . 
- A continuaoion. de Ja pjiesenit.e 
circular 'yl en/ forma : de / libro 
para que los Sres. Alcaldes dis-

j ^ | : n i e i a ^ ^ ° ^ . w . ¡ i r ^ r i t t e t r ¿ 

oclas. ' ,'.,.hi,úK w! Lirp 
E n estas» figurarán en su rés-

pectivá'cláse-y'tárifa todos los iá-i 
dustriáles cbmfeíendidos en~lás 
actuales yi q.u^vse,líallen eger-
ciendq: enj ..1,*.,de íMayoj • adioio.^ 
nándose, previos los trámités dd 
la^Instrucóion',¡lo9 quejde nuevo 
entren ;á'eg.ercer .cualquiera ín-' 
d,ustrÍ!i,l.coiii¿rci6,.prpfeswn, arte 
Ú! oficio de los.no exceptuados: en 
la tabla n." 0. . 

Las matriculas se formarán'in-
clüyéndbjen1 ellas todos'iós'inÜi-
'yidüos, sujetos: á las', 'farifas,' 'i 
2.;, 3,*;y, i . ' , con excl.usion de;la 
de¡ patentesi y . se ip resen tá ráneñ 
esta oficina por duplicadoi envél 
térmiiio'dejSÓ dias acontar des
do él .en. que se, concluya lá.-pu-
falicapion,en;el,Boletiri' oficial de 
•los precitados Reglamento yiTar 
rifas, acompaflad.ts' del1 corres--
^óndiente numero'de'tóeitiós-'itt-
lonanpí.'c.ubíeriiiV siis' mVtrfcés 
en la forpía,que¡sé; .yieñeípráíjtrj 
cando, y facturados/co^ wnegjo 
al modelo n ." l ^ . á fia-d'exme en
tregados al1, Srv .'Delegado 'del 
Baucci dé EspiifiW, verifique íáco^. 
.br.mza de quese -halla encargado. 
. • Gomo los espresad^Siiad^triii-
les de la Tarifa da patentes, se. 

f i a Sección 4.* 
e hace preciso 

des acompa-
ilen. á las matriculas una rela
ción por el mismo drden que es
tas, en que figuren los industria-

-les saje tos-á4a-refeMda de-paten---

— - L a base de-poblaoion para las 
' i ndus i rMa^HÍ t saíetÉisVtié ünftl 
w- 'W lii.-'.iiiiiiiv'.i'.i . n tnS t t , ;» Snvwnytt-nt» 
ioa,.eli',cuaara>'de'iCu«ta9'i'p.HraiUitS't'i 
'Üe~la"Tá;rifá~l"Y'«rla'S:Vpará'*' 
León; .la-K^lt&tatfíítóblcft de 
¡Astorga, Almaoxr; Benavides, 
Bembibre..Boñar,,..OaoalíQlols^.Lft. 
Bañeza, La Vecilla - L a Pola de 

jMúriasv..'de..Parede84)PonfertihÍa, 
•Riáaóv' ItóHd^'sgaiiagifnV'Vílttn-. 1 
í d i ' a á ^ J i d t e ? VaWeías,0 V M -
¡ m a f l á n : ' V f l í u i J l i í i b ^ l a ^ i i a y 
iyiHafranca del Bierzo; y por la 
. Si'losdeiaas ipuébloadajrla p ib-
jv'iiítjfi.-'-"--'^ '-'1'1. '<• not»»tq¡i:i J;Í af> 

-•Siejídftíos^AJiC^yias yiSemUím 
nos'de Uo9;Ayun^iniéitós',«'á!%ííi1 

de .Ponferrada, responsabbi (te 
la ' forinacióá 'y 'n entacíon. étf 

, . . . ,, . . . .,, anjul ftt.nel 
esta^ficina en e l a t ^ t í i ^ ^ a ^ í g ^ 
lado, de1 los eíspresadosidocúraon^ 
tos; í ^ \ e n ^ ¿ t e z ^ t í ^ ^ e ^ i ^ i 
de su inmediataiejecueionj/,ánicoi 
medib' dé ' eiüdiir:-;'16s-' 
consiguientes, qu^ ^lerag^''[en-^ 
vuelven las medidas)dei rigor;qiné 
estdy'.décidido, á' 'c'óné'u'niiir'csiri 

- ' ' • " . • •••• ' - ¡i u i u d i u 

contemplacioii., algjina 0contra 
aquéllos'qué á eiló dieranllugari, 
•Clit .••J'!!»! iU-il- ' i- :1 '!! '»! J:l 110 (i 
. , , . 1 .si^go^, las.¡r^forn^as^p.^ 
introducen en x l i i , menciojiflda 
cdhtribúéiíin" y-. ¿r'riító'^Wevó: 'y. 
'".i ..:•;;: i-.-, ¡:;t •.*!•].'• ,--•-',(: o: , • ' ¡ ' . . . • . 
féreníéí sérview, ocurriéiéniáilus 
^res^ Alcaldes y Sflcretarioj"'ffíi-
gunasr dudas rdiinfip^enigntes 
"pipil tyfMudtoiSj " l * * . ' consulta
rán; con ' ' ó ^ ^ 0 ^ ' ^ ' f » ^ Á f ^ 
mioistracion, qosolasídará -inmttK 

Imprenta de Ül iñon . 

http://que.se


aabtfatísw^tó^-SefliííSSpioátttófvoood'pZBidnieoj BJ onb'stifjoSaiiio ep 

t -: •s(>iti9taéiiBrWptd8d«8víd'(l6!nN)W|Bdnit¡a^ 
t!tbOT)lbdttii;«i,BpitiSóBW»"»áí!í«i|tct(íq''^'fO» 
B^q:ts B'nb'SBtHjní'íaaoibtijqtftf gtf ient ínt 'S»ioiMl»Wi|')aod|i|iKék 

adpi^'e'é^tibmeiíozUctt' 'SóJa^'eangiepíiiioaonBV BJ-«noloíódpiid'ibaiB"' 
ltf>ti}iMteíMW mdwd-ní^ «»psü< '.'oticsjap wsuejíánoíró Bt a » * -

pfepiiii9só0Sfi9{i¡«A,<it)(Tí '«(»3iasFjh9 BJotruic^lv ssDicatsanomBX"^11!-
-ósíij^o^átíjtóé i»íi»di 'sjtf9WrRi*[oi^ ttV!(Í30il;q[opnpatm'Ja)9p'(»J8ll:a 
íóííí^Bttfut'Jtobíédiis^opBJS' je .BtBOBr^Bi.iua isBtaBfgiiíBpBanB i imp» 
otóob •fifrif iwt&iveí"op.aoA'sC <?popipnbo«usura<«p: o t M i u 
-ÜUtfitiBüi^Vi^M tfíltfmsapinf{ep «nA)«ii{|wc«pK |!p«p|iii{Hdtit-
Btetí9?a9tü(^t96tiaattéü9tv'e'«nitiijt!tninps enb SJJI gnb opBjsprsaoo-
BD es1 i^*ó}to^SpWJB¿¡!'-B¡oiiBi¿odraf¡BLVitoBdBBii insp? «IMUÍOB^B-
syni! l{(3BSÍidÍ8n'S'i"til,'o,p'i08[qB}S9 « q « 8 ' ' s » á o { 0 8 i q o d ep «¡«ora «i 9 
oiWnóíiaá {iS(íjj<06oi'9q9p'WOKiBtqod^Pfl?sWtMd.»í»/í:BFiB© 
ói6éWdBjl^oK^a;^s*qj '0t^«raB4ui '"^BW .n!ui9p' ' i j^ 
op o'pa8('j}''o<p\íi:í 'óases igpojjuep's'o aiaeVsastsp QJSHITIU orepspjgiv' 
I*"'iji^áríbÍ(tenc(-196[i'B fltut)a'.!nppBl}sinlnipv,¡lei«910}^ c ' v S ^ t V 

Béiüfeiiqüq IsQt W '*ÜH9hOSi 19 seumoBifluur.ap .npiOBogiSGi*! «f «a'ud" 

«Md!1 íBA 'já'sqb' ETptf**! ¡i1:9»aBi9pE!< a » Bnbf iqndaesíenb p) opsoip) nd-
Xé^e!^UMi!1{^iA'^M^MpBpi9K.<'nB!^p'ae^sBfo°aoiep: ofqáiiQBV-
-"BBWP Biijá'áifiti3nl38.3{i-a(ytoBpgiSBio/Bi: '-•BlotrBtni 13)S9' gp'ii.'.'aoio -
-^tq^^^so'óipíitaatiáOíiaBHOBJi'SDi,? 9}n9nt.e}p9[j9d'.Bj8n('B 'es.gnb-
SBfniB^SJSq 'épi^cnttóf'sgpBpttBboiSBií-apíBioaBjiodmitíi; 9)11910 (Bn 

J í . , 0 
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gáfantias que se establecen para que el reparto se baga equita
tivamente, y con la reclamación de agravio bien definida y regar 
larizada en sencillas y claras disposiciones, aquellos inconvenien
tes disminuirán hasta que por efecto dé nuevos y más detenidos 
estudios de la Comisión pueda apreciarse si es conveniente susti
tuir el actual sistema, con otro que los baga desaparecer por 
completo. Entre tanto, á la inercia dé los contribuyentes que dejen 
de acudir á las Juntas gremiales que descuiden el nombramien
to de Sindicos y de Repartidores, d que no reclamen de agravio, 
serán principalmente debidos l< s perjuicios que se les infieran, 
con tanto más motivo, cuanto que se establecen minuciosas pre
cauciones para que oe dé publicidad á la reunión de los Gremios, 
y se hace á los mismos contribuyentes constituidos en Jurado, 
jueces de las reclamaciones de agravio en la primera instancia, 
formando también parte de la Junta administrativa que ha de fa
llarlas en la segunda. 

En el Reglamento adjunto se conserva también la investiga
ción administrativa, pero.introduciendo en ella importantes, mo
dificaciones. La legislación actual la tenia confiada á funciona
rios subalternos, cuya gestión era, 6 inútil por su ignorancia, ó 

' abusiva por su sagacidad, y becbos repetidos demuestran que- la 
investigación no ha sabido d no ba querido descubrir muchas 

. ocultaciones. De aquí resulta, que en el número de contribuyen
tes, en el de fábricas y telares, en los usos existentes en ellos, en 
el de caballerías destinadas al trasporte y en otra'gran porción 
de objetos de imposición, dista mucho la estadística de la Con
tribución industrial, del resultado que ofrecen otros datos que 
han visto la luz pública. Debe, por tante, procurarse á todo tran
ce aliviar, con ventaja para el Tesoro, el gravamen de los indus
triales de bnena fé, haciendo una depuración de la industria tan 
exacta como sea posible para descubrir tales ocultaciones, á fin de 
que sea una verdad el precepto constitucional, según el que, 
todos deben de contribuir en proporción á sus haberes al levanta
miento de las cargas públicas . . . 

Tal es el propósito de la Administración, y á ese fin se encami
nan varias de las disposiciones del Reglamento, que irán tenien
do tina aplicación progresiva. La investigación será en lo sucesi
vo facultativa, en la mayor parte de los casos, y por tant», más 
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